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FRASES DE HOY Esperamos que otros empresario se entu-
siasmen y se sumen a esta iniciativa. La
idea es contar con más para 2027"

HUMBERTO LLANOS
PRESIDENTE ASOC. DE TAXIBUSES CHILLÁN

Se constató, en uno de los frentes, condi-
ciones deficientes en la cobertura de los
residuos y alta presencia de vectores"

MICHELLE DE ARCAS ORELLANA
SEREMI DE SALUD

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Chillán pierde árboles
Señor Director:

Me dirijo a usted para expresar mi profunda preocupación por la creciente tala de árboles en la ciudad de Chi-
llán y la aparente falta de reforestación en nuestras calles y espacios públicos. Los árboles no solo embellecen la
ciudad, sino que cumplen funciones vitales para la calidad del aire, la regulación de temperatura, la protección
de la biodiversidad y el bienestar de quienes vivimos aquí.

Lamentablemente, es evidente que mientras se cortan árboles viejos o en riesgo, no se implementan programas
consistentes para plantar nuevos, lo que genera un déficit ambiental que afecta tanto a la salud de los ciuda-
danos como al equilibrio ecológico de la zona. Esta situación requiere la atención inmediata de las autoridades
municipales y de la comunidad, fomentando políticas de manejo sostenible y programas de reforestación que
aseguren que cada árbol removido sea reemplazado por uno nuevo.

Es urgente que Chillan no solo preserve los árboles existentes, sino que tambien se comprometa activamente
con la plantación de nuevos ejemplares, involucrando a la ciudadanía en el cuidado y mantenimiento de nuestra
flora urbana. La ciudad que queremos debe ser verde, saludable y sostenible para las futuras generaciones.

Pablo Jara Vargas

Envia tus opiniones y comentarios nos interesan | mail > diario@ladiscusion.cl

Respuesta al Colegio San
Vicente

Señor Director:
En respuesta a la carta publicada

el sábado, firmada por Andrea Con-
treras Dueza, aclaramos que, debido
a que no es apoderada, desconoce
el funcionamiento del colegio y del
almuerzo, que viene desde hace
años, no es una improvisación.
Y si bien no es parte de nuestra
jornada ni responsabilidades, lo
incorporamos ahora para todo el
colegio para que los estudiantes
almuercen protegidos.

Tener jornada de almuerzo ha
sido una solicitud permanente de
las familias. Este año hicimos dos
cosas nuevas: habilitar el almuerzo
para todo el colegio y un cambio
de horario, previo análisis con los
delegados de las directivas de los
cursos, el Centro General de Padres
y Apoderados y el Consejo Escolar.
Acortamos el tiempo de almuerzo
y con ello la jornada, para que los
estudiantes lleguen más temprano
a sus casas, ya que al oscurecer el
entorno del colegio es riesgoso.
Además, adquirimos mobiliario y
habilitamos dos grandes espacios
con capacidad para 20 cursos para
almuerzos por turnos. El nuevo siste-
ma fue socializado con los padres en
las reuniones con los microcentros
y el Centro General de Padres, ya
que es la única manera de poder
implementarlo por el espacio que
disponemos y el personal con que
contamos. Los espacios que perma-
necen cerrados es por seguridad: en
este horario los estudiantes están
en lugares abiertos para ser super-
visados en todo momento.

A las familias que este sistema no
les acomode o no estén de acuerdo,
sus hijos pueden ir a almorzar afuera,
es opcional.

En definitiva, tenemos habilitados
espacios para todos, son cómodos,
limpios, pero muchos estudian-
tes deben aprender a esperar su
turno, no están acostumbrados.
Llevamos recién dos días del nuevo
sistema, por lo tanto lo seguimos
evaluando.

Marcelo Campos Manríquez
Rector Colegio San Vicente

8M de reflexión
Señor Director:

El 8 de marzo llega en un momento
inquietante para Chile y el mundo.

Mientras millones de mujeres
recuerdan décadas de lucha por
derechos básicos (vivir sin violencia,
decidir sobre sus cuerpos, partici-
par en igualdad en la vida social y
política), vemos crecer discursos
que relativizan estos avances y
buscan presentarlos como excesos
o "ideologías".

El avance de la extrema derecha
en distintos países ha traído con-
sigo intentos por limitar derechos
reproductivos, negar la violencia
dengénero o desacreditar al femi-
nismo. No es un fenómeno aislado:
es parte de una reacción frente a
los cambios que han permitido
ampliar la democracia y cuestionar
desigualdades históricas.

La historia demuestra que nin-
gún derecho está garantizado para
siempre.

Cada conquista social puede
retroceder si la sociedad deja de
defenderla.

En este nuevo 8M, más que u a
fecha simbólica, enfrentamos una
pregunta incómoda pero necesa-
ria: ¿ estamos dispuestas/os, como
sociedad, a permitir que derechos
conquistados con décadas de lucha se
debiliten, o tendremos la convicción
de defender una democracia donde
la igualdad no sea negociable?

Javiera Lara Peña
Directora Ejec. Fundación Somo

Ñubl

Una Dirección del Trabajo
técnica, imparcial
Señor Director:

Ad portas del inicio de un nuevo
gobierno, se espera que la Dirección
del Trabajo reafirme su rol tecnico
y actúe estrictamente apegada a la
norma. Su tarea es proteger los de-
rechos de los trabajadores conforme
a la legislación vigente y fiscalizar su
cumplimiento, no legislar a través de
dictámenes ni alterar, en los hechos,
las reglas que fija el Congreso.

Para ello, las labores de inspección
deben ejercerse con criterios claros,

bajo principios de imparcialidad y
probidad, evitando interpretaciones
ideologizadas. La autoridad adminis-
trativa no puede transformarse en
un espacio de militancia, sino en un
garante de estabilidad normativa.

Asimismo, frente a las pequeñas y
medianas empresas-que enfrentan
mayores restricciones-resulta clave
fortalecer un enfoque orientador
que promueva el cumplimiento,
más que una logica meramente
sancionatoria.

Un sistema laboral con reglas claras
y criterios estables atrae inversión y
favorece el empleo. En un contexto
internacional incierto, Chile necesita
autoridades que otorguen certeza
jurídica y no cambien las reglas del
juego de un día para otro.

Pedro Matamala
Socio en Provoste Matamala

Abogados

Celular en modo aula
Señor Director:

La Ley 21.801 que regula el uso
de celulares en las salas de clase va
en la dirección correcta. No se trata
de rechazar la tecnología, sino de
resguardar el espacio pedagógico de
interacción humana y con el entorno.
El sistema escolar chileno reúne a
casi tres millones de estudiantes. Por
eso, lo que ocurre en el aula tiene un
impacto social de escala nacional.

La evidencia educativa muestra que
el uso permanente e impulsivo del
celular durante la clase fragmenta
la atención y dificulta procesos clave
para aprender. La ley no prohíbe la
tecnología: regula el uso personal del
celular durante la clase y contempla
excepciones por razones pedagógicas
o de salud. Su objetivo es proteger el
tiempo destinado al aprendizaje.

Más que una discusión tecnológica,
se trata de una discusión pedagógica
y cultural. En una época de hiperco-
nectividad, la escuela debe volver
a poner en el centro la atención, la
experiencia y el encuentro con el
mundo real.

Felipe Kong
Académico Facultad de Educación
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HUMOR Malos olores
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¡¡¡ Yo no siento nada ...!!!

FOTO DEL LECTOR

Municipalidad de Bulnes inaugura camión
hidroelevador para recambio y mantención
de luminaria pública. Maquinaria viene a sumarse
a flota municipal, gracias a una inversión propia de más
de $ 108 millones: en abril llegaría mini retroexcavadora

para el cementerio municipal.

ENCUESTA DEL DÍA

¿Será efectiva una nueva campaña
para prevenir accidentes de tránsito
en Ñuble?
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